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Atendiendo lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia en proveído del 2 de noviembre 

de 2021 el despacho procederá a hacer el estudio de la demanda para su admisión.  

En complemento, revisada la presente demanda Verbal de Simulación promovida a través 

de apoderado judicial, por Esther María Díaz Zampallo contra la Soc. Agrícola Ganadera 

Jaramillo Orozco S.A.S., detecta el Despacho que adolece de los siguientes defectos: 

1. Dado que en el poder anexo a la demanda solo se precisa que se concede para que 

se adelante “proceso declarativo de mayor cuantía”, debe ajustarse el mismo a lo 

estatuido en el artículo 74 del Código General del Proceso, en el sentido de 

determinar claramente el asunto para el cual se confiere. 

 

2. Tanto la demanda como el poder, deben ser dirigidos contra todos los afectados con 

la decisión que aquí se ha de tomar, por tanto debe integrarse el litisconsorcio 

necesario por pasiva, con los titulares de dominio de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 373-101852, 373-101853 y 373-

121408, así como al señor Samuel Antonio Bedoya Correa, por haber adquirido 

parte del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-101851. 

 

3. En tal sentido y de ser los citados sujetos personas jurídicas, deberán anexarse al 

expediente los certificados de existencia y representación correspondientes y 

adecuarse la demanda en todos los aspectos a ello relativo. 

 

4. Se omitió aportar el certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 373-121408.  

 

5. Los certificados de tradición de los citados inmuebles afectos al proceso deben ser 

actualizados. 

En tal orden y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90º del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 2 de noviembre de 2021. 
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SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda por lo anotado en la parte motiva de este auto. 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos. 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor MARCO ALEJANDRO FERNANDEZ 

SALAZAR, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En Estado No. 200 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: NOVIEMBRE 29 - 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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